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RESOLUCION M*  “<11 F 

| MARCO ANTONIO GUEMAN C., - 20 
- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercieto de sus atribuciones legales, y, 

CONSTIRRÁANDO : 

QUE en cumplimiento de loa dinpuesto en la Reno lu- 
elón Y” 3331, de 15 de noviembre de 1972, de asta uperiía- 
tandaencía, se ha publicada se sl Diario "11 Tiempo” de es- 
ta cludad, adfeciones corrospondiontes a los días jueves 16, 
viarnes 17 y añbedo 13 le nerinabre del año e. enrao, el en 

 traato de le Racrirtura Pública de convalidación, sunento de 
: enapítal y reforva de entaruton de la Convañla infnina 4ese- 

Oo sínada “PITEYX SOCTEDAD ANONIMA", poteranta ante el Setarío - 
, Público Pécino legendo ¿el Cantón Muito, decter Jaleo eli- 

vos Hnldenado, el 10 de julio de 19472; 

-0 UL uo se ha presentado enlíaitud algas de sposí- 
ción a la inmocripeción de la Enertrure Públiza entes nenaío- 

—sada, según aparece de la razón sentadas por el fegrataría > 
Conoral de oeta fuporintaadeneia, al 1% de dicionbre del - 

caño en curso; Ñ 

RISUELYVR:> 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la convalidación, aumento de es 
vital y refarma de estatutos de la Cóm- 

paña Anónima danonisada “PITEX SOCIEDAD ANONIMA”, de can- 
formidad «on les tárninos constantes de la Ranritura rail 
aa de 10 de fulio de 1973, cajebreda anta el Tetaria PÉMIL- 
ao dúalno Segenda del Cantón Quito, docror Jeíns Yolivos -. 

0 Maldonado. Auyunento de capital por la suma de D0% MILLONES 
DOSCIENTOS MIL $UCRAES ($/. 2'*200,000,00), con lo qual ul eR 
pítal social de la Conpalñía queda elevado a la suma de 308 
MILLONES OCHOCIENTOS HIL SULRES (1£/. 2'808,000,00), dividt- 
de en DOSCIENTAS OCHIETÁA (28D) acchonas vominativas de DIEZ 
MIL SUCRRS (5/. 19,000,900) de valor cola una. 

. La veforna de les estatutos de la Conpalíla se ápros 
ba con la aiguiente nódificación: En el Artículo 52, aspríe. 
meso la siguiente frase final: "así viseo para la venta de 
las acoiones se dará praforencia ». los actuales ascienistas”. 

ARTICULO SEGUNDO. - BISPOVER que «l señor Yotanio Fúblico - 
- Vúcino fegundo del Cantón Quito, destor 

Jatuo Nolivos Maldonado, auote al margen de la vatrás de le 
Kserituza Pública de 10 du fjulto de 1972, que es aprobada - 
en virtud de la presente heseiunción, Y1 reñar Fosario pro- 
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tocolínará una copía de la prenente Resolución on vista de 
la modificación intratución a les estatutos constante ón - 

-4l Artículo antertor y pentará vtanón del cuupliniento de - 
estos particulares. - 

ARTICULO TERCRRO .- DISPONER. que el señor Notarías Público 
Segundo del Cautás Culte anote al mar+ . 

son de la watriz.de la Fseritura Páblica de constirmeltón 
de la Compañía inóniva desominada "PITEX SOCIEDAD ANÓNIMA” 
eclebrada en «os Yotarís e1 4 de fenrero de 1964, que ee 
eonvatida dicha iseritura, so aunenta «el capital y 6 1a- 
farnan los entatuton radiante Escritura Pública de 10 de 
julio de 1972, colebrado anta el YSorarío Dícino fegundo del 
Cantón Geito, Sector Jaime Nolives Maldonado. Y1 señor No 
tario «enteró santa del esmpliniento de esta anotación mol 

: o tinal. , 

ARTICULO CUARTO. DISPORER qué el sáñer Regicirador del 
o - Cantón Quico suote 21 margen de le tes 

O erápetón de la Escritura Pública de constitución da Ís con 
2 paña "PITIZ SOCIEDAD AZONIMA", colebrada en la Netaría te. 

gunda di este Contón «el 4 de febrero de 1364, e iuserita * 
bajo el 5" 79 del Regiatro Wereaptil, Tona 5. +1 26 de te 
hrero del nismo año, que se convalida dicha Eserátera, en 

aumenta al eapítal y se relornas lon estatutes setiante Es 
eráítura Pública de 19 de julio de 1972, otorgadas suto el 
Fetaria Bútino begundo del Cantina Quito, destor Jaime Moidí 
yos Haldenado, la míama que es aprobada por la predente re 

. sojeción, 31 señor Regietrador centaró rasón de eota ane- 
- tación »sarginal. o o. 

ARTICULO QUIATO.- - DISPOMER que el señor Regítrrador del 
Cantón Quito, de uonferuídad econ le - 

| -— que dispenos las Artículos 23 y 153 de la Ley de Conpañíes, 
o "  iamserida €n el hegíatro Haraantíl que tiens as «n córgo la. 

Enarigura Vública de convalidación, auncato ¿e capital y 
vaforía de entatutón de la Compañía Ainóntua denominado “PL 
TEX SOCIEDAD ANCHIMA", eslabrada anta el Notaria Pásino Ya 

9 gunda ¿el Cantón Guíto, doctor Jaina Nolivos Nalienado, el 
18 de fulio de 19672, juntamente «on la presanta Zesolsaídán, 
El anbor Registrador archivará el sagunda tentinonio de en 
ta iseritura y davolverá la primera y tercera coplas as 
de razón de la inseripción que s. eriena. o 

ARTICULO SXXTo.- PIBPONER que se eubiíque, por use cota 
vez, an uno de los diarias de nayor - 

ctreulación an la ciudad de Quito, un extracto de la Esevi 
turá Pública de convalidación, auuánto de capíttal y rator- 
ma de estatutos de 10 de julia de 1972, con la ranba de e. 
aprobación; extreeto que sevá elaborado »er asta Superia- 
teudeneia , entregado para nu vubliazción, e ver presen». 
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tadas le aepia de la Escrícere con la vasta de .. inaerip- 
etón en . Rerístro Hersentíl, ] 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- BASA y firasda en la Iuporímtes- 
deneto de Compañías, e... Quite, a 
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me “ ? 
A 

Ca E A 
A o, Ñ o HU FRO ente GSusmílna G., 

0 o SUPERINT NUTE DE CONPASTAS. 

| o PROVETO y firal la Ressinción anterior, «l ae-. 
O .. Ror deetor Yareo ixtento Cusván C., Superintendente de Con 

yañías, en Quito, a CERTIFICO .- 
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rEsoLución ne 3181 
MARCO ANTONIO GUZMAN C., uN ES 

SUPERINTENDENTE DE CONPARÍAS , . 90 

'En ejercicio de sus atribuciones Jegales, y o 

CONSIDERANDO: o 

QUE mediante Escritura Pública da e1 10 de julto de 1972, 

e e e pr dt ne vos se Aa conva Suman fornado les estatutos de la Comañía ánima deneminada “PITEX SOGE 
DAD AOBTMA”" ; 

e QUE el señor don León Pleaknagura, en su calidad de Supente de 0 Va Compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a éste se o para solicitar la aprobación dn la convalidación, aquento de eapital 
y reforma de estatutos de "PITEX SOCIEDAD ANCNIMA”", a cuyo afecto - 

; presentado tres copias notariales de la Escritura Pública referidn - antertoraente; NS 

QUE el Bepartanmato de 1 tón y Anflists de esta Superintes dencia ha presentado el Inforwa K”-200-DIA, de $ de septicabre de -— 1972, mediante el cual 38 comprueba que la suseripeión y pago del es- | que se aumenta se ha efectuado en los táraless teja e la Escritura Páblica de 10 de julto de 1972 y con observancia de daa dis posiciones legales pertinentes; o 
QUE de acuerdo con la Resolución Interpretativa N* 2307, de 14 1971, de esta Superintendencia, la convalidación de ua - compañía debe sujetarse al trónite establecido en el faciso segindo do 25 de la Ley de Compañías Codtficada; 

o0 QUE para el oterginiento de la Eserttura Plica referida md o iderando prinero, se han observado todos les requísitos necutarios 

  

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - DISPONER 1a publicación Per tres éfas ennsccat Ives, en uso de los períódicos ereslación la ciudad de Quito, del extrarto de la Escritura Pblica de comvá 11- e ente de : pen y, forms a estatutos de “PITEX SOCIEDAD 
ta Superintendencia, e. . el po. ee 

CUMPLIDO, vuelva e expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supet retenden 

a 
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cla de Compañías, en Quito, a 0 Boy 1977 

, Marco-Antón cuan E, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, el señor decter 
a Marco Antonto Guzmín C., Super iutandente de Compañías, sn Gato, a 

hd | 18 N0Y 107) ENT 

  

Ledo. Carles Andrade C., | 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO. 
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